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S.M.A.T.A. SECC. MAR DEL PLATA 

 
  EMPRESAS – CONTADORES 

C.C.T. 27/88 
S.M.A.T.A. – F.A.A.T.R.A. 

 
Aportes y Contribuciones 

 
Art. 56. 
Retenciones al personal. 
Las empresas deberán retener mensualmente  a todo el personal encuadrado dentro del C.C.T los aportes 
correspondientes a la cuota sindical establecida por el SMATA, (5%) 
 
ACTA ACUERDO SMATA FAATRA 
De fecha 18/11/1995. 
A partir del 01/01/1996, las empresas efectuaran en forma mensual una contribución al SMATA,  por cada 
trabajador  comprendido en las disposiciones del C.C.T. 27/88, equivalente al 1 % de la remuneración bruta, 
excluidos los rubros que no tienen carácter remuneratorio. 
 
S.M.A.T.A. CONSEJO DIRECTIVO  NACIONAL     
 
Art.62. 
Contribución extraordinaria. 
 
Modificación  acta acuerdo de fecha 10/11/2010. 
Homologación, disposición D.N.R.T. Nº 62/11 homologatoria  del Acuerdo registrado bajo Nº120/11 Dirección 
de Negociación Colectiva. Departamento de Relaciones Laborales. Con vigencia a partir del 1 de Marzo de 2011. 
Deberán efectuar el aporte mensual obligatorio que se detalla a continuación, ocupen o no personal. 
 
Las empresas que no ocupen personal en relación de dependencia, aportaran mensualmente, un mínimo  
equivalente al 2 % del jornal básico de convenio categoría peón sobre una base de 184.33 horas por mes. 
(Básico peón x 184.33 x 2%). 
 
Los empleadores y o empresas que ocupen  a uno o mas trabajadores, aportaran por cada trabajador el equivalente 
al 2 % del jornal básico de convenio, categoría peón, sobre la base de  184.33 horas por mes, 
(Básico peón x 184.33 x2% x cantidad de trabajadores) 
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